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PRIMERA INSTANCIA
JUMILLA
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Doña Cecilia Torregrosa Quesada, Juez de Primera Instan-
ciade la ciudad de Jumilla y su partido .

Por virtud del presente, hago saber : Que en este Juzga-
do se siguen autos de juicio ejecutivo número 128/91, a ins

-tancia del Procurador don Manuel Azorín García, en nom-
bre y representación de Renault Financiaciones, S .A., con-
tra Rafael Pérez Menacho, domiciliado en Jumilla, Isaac
Peral, 19, y contra Carmen Valero Martínez, con el mismo
domicilio que el anterior y contra sus respectivos cónyuges
a los solos fines del artículo 144 del Reglamento Hipoteca-
rio, sobre reclamación de la cantidad de 606 .806 pesetas, en
los que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta los bienes embargados y que después se di-
rán, por primera vez y, en su caso, por segunda y tercera
vez y término de veinte días hábiles, habiéndose señalado
para dicho acto los días 10 de marzo, 7 deabril y 5 de mayo
del próximo año de 1994, todas ellas a las 10,30 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, las dos últimas para el
caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes

condiciones :

1 .' Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá

consignar previamente en la cuenta de consignaciones de
este Juzgado, oficina del B .B .V. de Jumilla, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor
de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

2." Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

3 s Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a tercero .

4.° Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cetrado, depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente reseñada o acompañando el
resultado de haberla hecho en el establecimiento destinado

al efecto . Si el eventual adjudicatario que formule plica por
escrito no asistiere al acto de remate, se le requerirá por tres
días para que acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de
no aceptar la consignación efectuada .

5 .' Los títulos de propiedad que han sido suplidos por
certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa-
minados por los que quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros (no ad-
mitiéndose al rematante, después del remate, ninguna recla-

mación por insuficiencia o defecto de los mismos) .

6 .' Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si loshubiese, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

7 .a Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en

los días y horas señaladas se entenderá que se celebrará el
día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a la misma
hora .

8 .' Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el úl timo
párrafo, de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de la subasta

Un vehículo furgoneta mixta, marca Renault, modelo
Express, matrícula MU-9183-AD . Valor venal : 250.000 pe-
setas .

Una vivienda en planta baja de 104,84 m2, situada en
término de Jumilla, calle Isaac Peral, s/n. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Yecla, tomo 1 .455, folio 108, fin-
ca número 12 .642 . Valorado en 3 .500.000 pesetas .

Dado en Jumilla a 14 de diciembre de 1993 .-La Juez,

Cecilia Torregrosa Quesada .-El Secretari o .
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Doña Cecilia Torregrosa Quesada, Juez de Primera Instan-
cia de la ciudad de Jumilla y su partido .

. Por virtud del presente, hago saber : Qúe en este Juzga-

do se siguen autos de juicio de menor cuantía número 8/93,
a instancia del Procurador don Manuel Azorín García, e

n nombre y representación de Antonio González Sánchez,
contra los cónyuges Rafael Pérez González y María Dolores

Salmerón Fernández, domiciliados en Jumilla, calle San

Blas, 12, sobre reclamación de la cantidadde 3 .487.279 pe-

setas, en los que por proveído de esta fecha se ha acordado

sacar a pública subasta los bienes embargados y que des-
pués se dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda y

tercera vez y térrnino de veinte días hábiles, habiéndose se-

ñalado para dicho acto los días 10 de marzo, 7 de abril y 5

de mayo de 1994, todas ellas a las 10,30 horas, en la Sala de

Audiencias de este Juzgado, las do`s últimas para el caso de

ser declarada desierta la anterior, bajo las siguientes condi-

ciones :

1 .° Para tomar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignarpreviamente en la cuenta de consignaciones de

este Juzgado, oficina delB ;B.V . de Jumilla, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor
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de los bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re-

quisito no serán admitidos .

2 .' Servirá de tipo para la primera subasta el valor que
se expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del mismo ;

para la segunda, dicho avalúo con rebaja del veinticinco por
ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .

3 .' Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de

ceder el remate a tercero .

4 .' Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,depo-
sitando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación anteriormente reseñada o acompañando el
resultado de haberla hecho en el establecimiento destinado

al efecto . Si el eventual adjudicatario que formule plica por
escrito no asistiere al acto de remate, se le requerirá por tres
días para que acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de

no aceptar la consignación efectuada .

5 .' Los títulos de propiedad que han sido suplidos por

certificación de lo que de los mismos resulta en el Registro
de la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser exa-

minados por los que quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniendo a los licitadores que deberán confbrmarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros (no ad-
mitiéndose al rematante, después dcl remate, ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los mismos) .

6 a Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si los hubiese, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su

extinción el precio del remate .
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el présente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber: Que por la
Procuradora doña Elisa Carles Cano M anuel, en nombre y
represen tación de doña María Caballero Bleda, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo, contra la Comi-
sión de Reclamaciones de la Universidad de Murcia, ver-
sando el asunto sobre Resolución de 11-12-92 y 23-3 y 19-
4-93 sobre adjudicación de plazas de profesor titular de la
Universidad, Area de Conocimiento .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .218/93 .

Dado en Murcia, 2 de noviembre de 1993.- El Secre-
tario, Francisco Sánchez Salinerón .
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7 e Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las subastas en

los días y horas señaladas se entenderá que se celebrará el
día siguiente hábil, exceptuando los sábados y a la misma

hora .

8 s Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación
en forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último

párrafo, de la regla 7 :a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta

Urbana.-Piso vivienda número 7, tipo B, en la planta
alta segunda de su inmueble, en la calle San Blas, s/n ., de
Jumilla, con una superficie construida de 121,32 m2, siendo

útil de 93 .12 mZ. Inscrita en el Registro de la Propiedad de

Yecla al folio 85 vuelto . Tomo 1 .391, libro 597, finca nú-

mero 12.805.

Valorada en 4 .500.000 pesetas .

Dado enJumilla a 14 de enero de 1994 .-La Juez, Ce-

cilia Torregrosa Quesada.-El Secretario .

Don .Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hace saber : Que por la
Procuradora doña Pilar Gallardo Bravo, en nombre y repre-
sentación de don José María Pérez de Ontiveros Baquero,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
el Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre Reso-
lución de 23-3-93, sanciones, expedientes número 17136/
92,12478/92,68749/91,104776/91,147841/91,144248/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que-tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o coadyuvan-
te de la Administración .

Dado en Murcia, 2 de noviembre de 1993 .- El Secre-
tario, Francisco Sánchez Salmerón .


